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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de febrero de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ord¡nar¡o No. 1100131050152019OO28O-OO, informando que dentro
del término legal la demandada UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA, allegó
contestación a la demand mediante correo electrónico (f|.87 y 88). Sirvase
proveer.

La Secretaria,

DEYSI VI NAA NTE COY

JUZGADO QU E LABORAL DEL CIRCUITO E BOGOTA

Bogotá D.C., d¡ec¡nueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.,
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la UNIVERSIDAD
INCCA DE COLOMBIA.
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En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIóN,
DE DECISIóN DE EXCEPCIONES PREVTAS, SANEAMIENTO y FIJACIóN
DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y Ia AUDIENCIA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., se

(O2:3O P.M.).

Se advierte a las oartes oue esta audiencia se va a llevar a cabo en
forma virtual de acuerdo con lo previsto en el Decreto 8O6 de 2O2O v
como ouiera oue oara esta misma fecha serán evacuadas todas v cada
¡rn¡ r{a lae nr¡rah:c cali¡itadac w ¡rr a ca lla¿rr¡an ^ AÁ/^r.Á¡¡^i : frr¡^r. da
las mismas, deberán oreviamente a la citada fecha v si no lo han
suministrado. facilitar los correspond¡entes correos electrónicos de los
apoderados. oartes L demás interv¡nientes como test¡oos o peritos,
oara efectos de enviarles oreviamente la invitación v ooder oarticioar
de la diliqencia, De !a misma manera se les requiere que con
antelación a la celebración de la dilioencia, a través del correo
ilatol5@cendoi,ramaiudicial.oov.co v en formato PDF rem¡tan los
ooderes, escrituras v en oeneral cualou¡er documento oue ou¡eran sea
tenido en cuenta en la dilioencia v los cuales si es e! caso deberán
haber obtenido mediante el eierc cio del dérecho de oetición. Para
efectos de facilitar v ootimizar la comunicación en el transcurso de la
dilioencia se les suoiere a los intervinientes oarantizar un buen acceso
a internet. orefer¡blemente mediante cable internet v no por vía wifi.

luzgado Quince (15) Labora¡ del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba
Teléfono 3419708, Email : llatol5@cendoj.ramaJUdicial.gov.co

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se dispone:

RECONOCER PERSONERÍA a Ia Doctora NATALIA PADILLA, identificada con
C.C. No. 1.O14.255.296y T.P. No. 32O.152 del C.S. de la J., como apoderada
de la UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA, conforme al poder conferido para el
efecto obrante en el med¡o magnético de folio 88.



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El J uez,
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JUZGADO QU LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D,C,
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